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INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE 
 
A la Secretaría de la Función Pública  
Al H. Órgano de Gobierno de  
Talleres Gráficos de México 
 
Opinión  
 
Hemos auditado los estados financieros de la Entidad Gubernamental Talleres Gráficos 
de México (la entidad), que comprenden los estados de situación financiera, los estados 
analíticos del activo y los estados analíticos de la deuda y otros pasivos al 31 de 
diciembre de 2017 y 2016, y los estados de actividades, los estados de variaciones en el 
patrimonio, los estados de flujos de efectivo, los estados de cambios en la situación 
financiera, informe sobre pasivos contingentes y reporte sobre patrimonio 
correspondientes a los años terminados en dichas fechas, así como las notas explicativas 
a los estados financieros que incluyen un resumen de las políticas contables significativas.  
 
En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos, que se describen en el párrafo 
anterior, están preparados, en todos los aspectos materiales, de conformidad con las 
disposiciones en materia de información financiera que se indican en la Nota 6 de Gestión 
Administrativa a los estados financieros que se acompañan y que están establecidas en la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
 
Fundamento de la opinión  
 
Hemos llevado a cabo nuestras auditorías de conformidad con las Normas Internacionales 
de Auditoría. Nuestras responsabilidades, de acuerdo con estas normas, se describen con 
más detalle en la sección “Responsabilidades del auditor para la auditoría de los estados 
financieros” de nuestro informe. Somos independientes de la entidad de conformidad con 
el Código de Ética Profesional del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A. C. 
(Código de Ética Profesional), junto con los requerimientos de ética que son aplicables a 
nuestras auditorías de los estados financieros en México, y hemos cumplido con las 
demás responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos y con el 
Código de Ética Profesional. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos 
obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión.  
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Párrafos de énfasis: Base de preparación contable y utilización de este informe  
 
• Llamamos la atención sobre la Nota 6 de Gestión Administrativa a los estados 

financieros adjuntos en la que se describen las bases contables utilizadas para la 
preparación de los mismos. Dichos estados financieros fueron preparados para 
cumplir con los requerimientos normativos gubernamentales a que está sujeta la 
entidad y para ser integrados en el Reporte de la Cuenta de Pública Federal, los 
cuales están presentados en los formatos que para tal efecto fueron establecidos por 
la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público; consecuentemente, éstos pueden no ser apropiados para otra finalidad. 
Nuestra opinión no se modifica por esta cuestión. 
 

• Como se explica en la Nota I.5 de desglose a los estados financieros, el Estado de 
Situación Financiera adjunto incluye diversos activos en los que Talleres Gráficos de 
México ha invertido para la realización del proyecto del Gobierno Federal para la 
expedición de la Cédula de Identidad Ciudadana y Cédula de Identidad Personal. Por 
razones ajenas a la Administración de la Entidad, la producción de dichas cédulas ha 
sido considerablemente inferior a lo previsto originalmente. De hecho, durante los 
ejercicios 2014, 2015, 2016 y 2017 no se llevó a cabo la producción de dicha Cédula y 
actualmente el proyecto se encuentra cancelado. Esta situación ha provocado que 
diversos materiales que se adquirieron para la producción de la cédula, ya no sean 
utilizables, por lo que la administración de la entidad ha creado una reserva para 
reconocer posibles pérdidas por este concepto, la cual tiene un saldo de $47,620,036 
al 31 de Diciembre de 2017. Por otro lado, la recuperación de las inversiones en 
maquinaria y equipo dependen del volumen de ingresos que puedan generarse en el 
futuro con su utilización en la elaboración de otros productos. 
 
El 31 de diciembre de 2017, la inversión en maquinaria y equipo adquirido para el 
proyecto de producción de las cédulas ascendía a $77,803,473 una vez descontada la 
depreciación acumulada.  

 
Responsabilidades de la administración y de los encargados del gobierno de la 
entidad sobre los estados financieros  
 
La administración es responsable de la preparación de los estados financieros adjuntos 
de conformidad con las disposiciones en materia de información financiera establecidas 
en la Ley General de Contabilidad Gubernamental que se describen en la Nota 6 de 
Gestión Administrativa a dichos estados financieros, y del control interno que la 
administración consideró necesario para permitir la preparación de estados financieros 
libres de incorrección material debida a fraude o error. 
 
En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable de la 
valoración de la capacidad de la entidad para continuar operando como una entidad en 
funcionamiento, revelando, en su caso, las cuestiones relativas a la entidad en 
funcionamiento y utilizando las bases contables aplicables a una entidad en 
funcionamiento, a menos que la administración tenga la intención de liquidar la entidad o 
cesar sus operaciones, o bien no exista una alternativa realista. 
 
Los encargados del gobierno de la entidad son responsables de la supervisión del 
proceso de información financiera de la entidad. 



 
Responsabilidades del auditor sobre la auditoría de los estados financieros  
 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable sobre de que los estados financieros, 
en su conjunto, se encuentran libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir 
un informe de auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto nivel de 
seguridad, pero no es una garantía, de que una auditoría realizada de conformidad con las 
Normas Internacionales de Auditoría siempre detecte un error material cuando existe. Los 
errores pueden deberse a fraude o error y son consideradas materiales si individualmente, o 
en su conjunto, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas 
que los usuarios hacen basándose en los estados financieros.  
 
Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría, 
aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional 
durante toda la auditoría. También: 
 

• Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrección material en los estados 
financieros, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos los procedimientos de 
auditoría para responder a esos riesgos y obtener evidencia de auditoría suficiente y 
apropiada para obtener una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una 
incorrección material debida a fraude es mayor que en el caso de una incorrección 
material, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, manifestaciones 
intencionalmente erróneas, omisiones intencionales o la anulación del control interno.  
 
• Obtenemos conocimiento del control interno importante para la auditoría con el fin de 
diseñar los procedimientos de auditoría que consideramos adecuados en las 
circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del 
control interno de la entidad.  
 
• Evaluamos lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las 
estimaciones contables, así como las revelaciones hechas por la administración de la 
entidad.  
 
• Concluimos sobre lo apropiado del uso de la administración de las bases contables 
aplicables a una entidad en funcionamiento y, con base en la evidencia de auditoría 
obtenida, concluimos que existe una incertidumbre importante relacionada con eventos 
o con condiciones que pueden originar dudas significativas sobre la capacidad de la 
entidad para continuar como entidad en funcionamiento. Si concluimos que existe una 
incertidumbre importante, se nos requiere que llamemos la atención en nuestro 
informe de auditoría sobre la correspondiente información revelada en los estados 
financieros o, si dicha revelación es insuficiente, que expresemos una opinión 
modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida 
hasta la fecha de nuestro informe. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden 
ser causa de que la entidad deje de ser una entidad en funcionamiento.  

 
No obstante que la entidad sólo puede extinguirse por Decreto o modificaciones a las Leyes 
que le permiten la operación y existencia a la entidad, hay circunstancias que ponen en riesgo 
su continuidad como entidad en funcionamiento, de acuerdo con lo siguiente: 
 

a) Situación financiera.- Como se puede apreciar en el estado de situación financiera, el 
Patrimonio generado, presenta desahorros acumulados al 31 de diciembre de 2017 
por $130,231,268, esto derivado por los resultados negativos obtenidos desde el 
ejercicio 2013. 



b) Tendencia en resultados negativos.- El último resultado favorable que obtuvo la 
entidad fue hace seis años, originado por los tiempos electorales, debido a que la gran 
mayoría de los ingresos fueron por servicios otorgados al Instituto Nacional Electoral 
(INE), y una vez concluida la época electoral, la entidad mantuvo una tendencia a la 
baja al obtener resultados negativos. Esta tendencia es posible que continúe derivado 
de las obligaciones de pago que la entidad tiene al cierre del ejercicio de 2017 y que 
son exigibles para los próximos ejercicios, tal y como se indica en las Notas I.9.2, 
I.10.1 y I.12 de Desglose a los Estados Financieros. 

c) Ingresos de gestión y gastos de funcionamiento.- Los ingresos por venta de bienes o 
servicios del ejercicio 2017 disminuyeron un 38.9% con relación al ejercicio 2016, 
mientras que los gastos de funcionamiento sólo se redujeron un 20.69%. Dichos 
conceptos son los principales motivos que provocaron el desahorro por $177,115,238 
en 2017. 

d) Dependencia preponderante de un cliente.- La entidad tiene una preponderancia 
marcada para obtener resultados favorables a través de los ingresos obtenidos con el 
INE, lo que implica un riesgo operativo importante. 

e) Activos y Pasivos.- En el estado de situación financiera, la entidad tiene un activo 
circulante por $515,043,244, el cual es insuficiente para cubrir sus pasivos por 
$616,480,958, haciendo énfasis en que ambos rubros son afectados por operaciones 
con el INE, en el caso del activo en las cuentas de inversiones temporales bancarias 
por $344,140,946, como se indica en la Nota I.1.2, y en el caso del pasivo en la cuenta 
de anticipos de clientes como se indica en la Nota I.11 por $356,269,862, por lo que al 
cierre del ejercicio, descontando las operaciones con el INE en cada rubro, la entidad 
no cuenta con suficientes recursos líquidos para hacer frente a sus obligaciones 
 

Estas situaciones ponen en riesgo a la entidad para continuar en funcionamiento, a menos 
que obtengan recursos adicionales por parte del Gobierno Federal o recursos propios a través 
de nuevos contratos independientes. 
 
La administración de la entidad se encuentra en proceso de presentar un Plan Estratégico 
para revertir la tendencia financiera negativa, en el que se establecen medidas para alcanzar 
una reducción significativa en el gasto y para incrementar los ingresos. 
 
Nos comunicamos con los responsables del gobierno de la entidad con relación, entre otras 
cuestiones, al alcance planeado y el momento de realización de la auditoría y los hallazgos 
importantes de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa en el control interno 
que identificamos durante nuestra auditoría. 
 
 
Lebrija Álvarez y Cía., S.C. 
 
 
 
 
 
 
Mtro. y C. P. C. Mauricio Salinas Herrera 
 
Av. Patriotismo 229, Piso 9 Oficina B 
Col. San Pedro de los Pinos, c. p. 03800 
Deleg. Benito Juárez, Ciudad de México 
 
Ciudad de México, a 16 de marzo de 2018 
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Informe de los auditores independientes 
 
 
A la Secretaría de la Función Pública  
Al H. Órgano de Gobierno de Talleres Gráficos de México 
 
 
Opinión del auditor 
 
Hemos auditado los estados e información financiera presupuestaria adjuntos de la Entidad 
Gubernamental TALLERES GRÁFICOS DE MÉXICO, (la entidad) correspondientes al ejercicio del 
1° de enero al 31 de diciembre de 2017, que comprenden los estados analítico de ingresos; de 
ingresos de flujo de efectivo; de egresos de flujo de efectivo; analítico del ejercicio del presupuesto 
de egresos en clasificación administrativa; analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en 
clasificación económica y por objeto del gasto; analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en 
clasificación funcional programática, gasto por categoría programática así como las notas 
explicativas a los estados e información financiera presupuestaria que incluyen un resumen de las 
políticas presupuestarias significativas. 
 
En nuestra opinión, los estados e información presupuestaria adjuntos de la entidad, mencionados 
en el párrafo anterior, están preparados, en todos los aspectos materiales, de conformidad con las 
disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
 
Fundamento de la opinión 
 
Hemos llevado a cabo nuestras auditorías de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría. Nuestras responsabilidades, de acuerdo con estas normas, se describen con más detalle 
en la sección “Responsabilidades del auditor para la auditoría de estados e información financiera 
presupuestaria” de nuestro informe. Somos independientes de la entidad de conformidad con el 
Código de Ética Profesional del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A. C., junto con los 
requerimientos de ética que son aplicables en nuestras auditorías de los estados financieros 
presupuestarios en México, y hemos cumplido con las demás responsabilidades de ética de 
conformidad con esos requerimientos y con el Código de Ética Profesional. Consideramos que la 
evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para 
nuestra opinión.  
 
 
 
 

Av. Patriotismo 229-9-B, Plaza Metrópoli, San Pedro de los Pinos 03800 CDMX 
5531-1440 lealycia@hlbmexico.com.mx, www.hlbmexico.com 
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Párrafo de énfasis base de preparación y utilización de este informe 
 
Los estados e información financiera presupuestaria adjuntos, fueron preparados para cumplir con 
los requerimientos normativos gubernamentales a que está sujeta la entidad y para ser integrados 
en el Reporte de la Cuenta Pública Federal, los cuales están presentados en los formatos que para 
tal efecto fueron establecidos por la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público; consecuentemente, éstos pueden no ser apropiados para otra finalidad. 
Nuestra opinión no se modifica por esta cuestión. 
 
La administración de la entidad ha preparado un juego de estados financieros al y por el año 
terminado el 31 de diciembre de 2017, de conformidad con las disposiciones en materia de 
información financiera que están establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, y del control 
interno que la administración consideró necesario para permitir la preparación de los estados e 
información financiera presupuestaria libre de errores materiales, debida a fraude o error. 
 
Otra cuestión 
 
Sin que ello tenga efecto en nuestra opinión, respecto de los estados armonizados y del gasto por 
categoría programática se presentan conforme a los requerimientos específicos del Numeral 4.3 de 
los  “Lineamientos para la integración de la Cuenta Pública 2017”, emitidos por la Unidad de 
Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante oficio 309-A-
003/2018 del 18 de enero de 2018. En esos Lineamientos se reguló que, adicional a los seis estados 
presupuestales a los que se refiere el primer párrafo de este informe, se deben considerar también 
el Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en sus clasificaciones: a) Administrativa 
(armonizado), b) Económica (armonizado), c) Por objeto del gasto (armonizado) y d) Funcional 
(armonizado), y Gasto por categoría programática (armonizado), para formar parte de la Cuenta 
Pública Federal del 2017. Dichos estados analíticos no incluyen ninguna diferencia cualitativa 
respecto de los estados presupuestales que se incluyen al inicio del presente informe, excepto en 
los formatos de presentación. 
 
Responsabilidad de la Administración y de los encargados del gobierno de la Institución 
sobre los estados e información financiera presupuestaria 
 
La Administración es responsable de la preparación de los estados e información financiera 
presupuestaria adjuntos, de conformidad con las disposiciones establecidas en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, y en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 
su Reglamento, y del control interno que la administración consideró necesario para permitir la 
preparación de los estados e información financiera presupuestaria libre de incorrección material 
debida a fraude o error. 
 
Los encargados del gobierno de la entidad son responsables de la supervisión del proceso de 
información financiera de la Institución. 
 
Responsabilidades del auditor sobre la auditoría de los estados e información financiera 
presupuestaria 
 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable sobre de que los estados financieros, en su 
conjunto, se encuentran libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe 
de auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, pero 
no es una garantía, de que una auditoría realizada de conformidad con las Normas Internacionales 
de Auditoría siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden 
deberse a fraude o error y son consideradas materiales si individualmente o en su conjunto, puede 
preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios hacen 
basándose en los estados financieros presupuestarios. 
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Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría, 
aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante 
toda la auditoría. También: 
 

 Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrección material en los estados financieros 
presupuestarios, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos los procedimientos de 
auditoría para responder a esos riesgos y obtener una evidencia de auditoría suficiente y 
apropiada para obtener una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una 
incorrección material debida a fraude es mayor que en el caso de una incorrección material, 
ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, manifestaciones intencionalmente 
erróneas, omisiones intencionales o la anulación del control interno sobre aspectos 
presupuestarios. 
 

- Obtenemos conocimiento del control interno importante para la auditoría con el fin de diseñar 
los procedimientos de auditoría que consideramos adecuados en las circunstancias sobre 
temas presupuestarios, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del 
control interno de la entidad. 

 
- Evaluamos lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las 

estimaciones contables, así como las revelaciones hechas por la administración de la 
entidad. 

 
Nos comunicamos con los responsables del gobierno de la entidad, en relación, entre otras 
cuestiones, con el alcance planeado y el momento de realización de la auditoría y los hallazgos 
importantes de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa en el control interno sobre 
temas presupuestarios que identificamos durante nuestra auditoría. 
 
 
Lebrija Álvarez y Cía., S.C. 
 
 
 
 
 

Mtro. y C.P.C. Mauricio Salinas Herrera 
 

Av. Patriotismo N° 229, Piso 9, Oficina B 
Col. San Pedro de los Pinos, c. p. 03800 
Deleg. Benito Juárez, Ciudad de México. 
 
Ciudad de México, a 16 de marzo de 2018.
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